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En su virtud, de coDformidad COD lo establecido eD la u,y
reguladora de la JurisdiccióD Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y eD uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la OrdeD del Ministerio de Defensa Dúmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su propios térmlOos la
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos anos.
Madnd, II de agosto de 1987.-P. D., el Director seneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38715/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictadll con fecha 31 de marzo de 1987.
en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por'doña Agueda Rodríguez Pérez, viuda de don Pedro
Martfnez Dilo.

Excmo. Sr.: En e! recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sea:ióD Quinta del Tribunal Supremo,
entre panes, de una, como demandante, doila Aiueda Rodri¡uez
Pmz, 9uieD postula por si misma, Yde otra, como demandada, la
AdmiDlstracióD Pública, representada y defeDdida por el Abogado
del Estado, CODtra la AdministracióD, sobre impu¡nación del
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 29 de enero de 1986, se ha dictado seDteDcia COD fecha
31 de marzo de 1987, cuya pano dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por doila
Alueda Rodrí,-\,ez Ptrez CODtra resolucioDes del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 20 de octubre de 1985 y 14 de febrero de
1986, que declaramos coDformes COD el ordenamieDto jurldico, sin
costas; comuníquese esta resolución al Consejo Supremo de Justi
cia Militar, COD certificacióD de la misma, a sus efectos eD el
expedieDte de dODde dimanan las resolucioDes impugnadas.

Asi, por Duestra seDteDcia firme, definitivameDte iuzaando, lo
pronuncw.mos. mandamos y firmamos.»

ED su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JurisdicciÓD CoDteDcioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19$6, y en USO de las facultades que me coDfiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de DefeDsa Dúmero 54/1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

PersoDaI, Jost Enrique Serrano MartíDez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38717/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispoM el cumDlimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictadll con fecha 12 de mayo de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por dan Luis Felipe Hurtado Castellano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la A!1dien~ia
Nacional, entre panes, de una, como demandaDte, dOD LUIS Felipe
Hurtado Castellano, quieD postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdministracióD Pública, representada y defeDdida
por el Abogado del Estado, contra la AdministracióD del Estado,
sobre pase a la situación de retirado, se ha dietado sentencia con
fecha 12 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Primero.-Que, estintando el J.lfCseDte recurso
Dúmero 313.168 interpuesto por la representaClóD de don Luis
Felipe Hurtado castellano..~D~_la resolucióD del exceleDtísimo
señor Almirante Jefe del ueporuunento de PersoDaI del Cuartel
General de la Armada, de 2 de mayo de 1963, la anulamos por ser
CODtnuia al ordenamiento juridico y declaramos el derecho del
recurreDte a pasar a sitWlC1óD de reserva activa eD i¡ualdad de
coDdicioDes COD el personal militar al que se entieDde asimilado.

SeguDdo.-No hacemos expresa condena eD costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

ED su virtud, de confonniclad COD lo establecido en la Lev
Reguladora de la JurisdicciÓD CoDteDcioso-AdmiDistrativa de 27
de diciembre de 1956 yeD uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la OrdeD del Ministerio de DefeDsa Dúmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios B';1arde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director geDeral de

Personal, Jost Enrique Serrano MartíD".

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Departamento de Personal de la Armada.

ORDEN 713/38720;1987, tk 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictadll con fecha 28 de febrero
de 1987 en el recurso contencioso.Qdministrativo inter
puesto por don Bernarda Vidaña Sainz.

Excmos. Sres.: ED el recurso CODteneioso-adminiStrativo
seguido eD única instancia ante la SeccióD Ten:era de la AudieDcia
Nacional entre panes, de una, como demandante, doD Bernardo
Vidaila Sain%, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdministraciÓD pública, represeDtada Y defendida
por el Abogado del Estado, CODtra la AdministraciÓD del Estado
sobre pase a la situacióD de retiro, se ha dietado seDtencia con fecha
28 de febrero de 1987 cuya pano dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
coDteDcioso-administrativo interpuesto por el Procurador dOD
Vlctor R~uejoCalvo eD Dombre y representacióD de dOD Bernardo
Vidaña sainz CODtra desestimacióD por sileDcio, ampliado luego a
la resolucióD expresa de 20 de diciembre de 1987, del recurso de
reposicióD CODtra la Orden de I de agostO de 1984, que decreIó el
pase a la situacióD de retiro a peticióD propia del recurreDte, eDtre
otros, por ser la misma conforme a derecho, sin que hagamos
expresa condena en costas.

Asl por esta Duestra seDtencia, testimonio de la cual se remitirá
para su ejecución a la oficina de origen, junto con el expediente
administrativo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad COD lo establecido eD la Ley
reguladora de la JurisdicciÓD CoDteDcioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y eD uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la OrdeD del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disJ)OllJo que se cumpla en sus propios térmInos la
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios B'!ar:de a VV. EE. muchos años.

o Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director geDeral de
Personal, Jost Enrique Serrano Martín"".

Excmos. Sres. Subsecretario y TenieDte GeDeral Jefe del MaDdo de
Personal del I;jército del Aire.

20957 ORDEN 713/38721/1987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimfento de la ..ntenCla de la
Audiencia Nacional, dictadll con fecha 4 de abril de
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Parra Ruiz.

Escmos. Sres.: En el recurso coDteDcioso-administrativo
seguido en única instancia ante la SeccióD Quinta de la AudieDCIa
Nacional entre panes, de una, como demandante, dOD Antonio
Parra Ruiz quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la AdministracióD pública, represeDtada y defeDdida por el
Abogado del Estado, CODtra la AdministraciÓD de! Estado, sobre
al'licacióD de los beDeficios del Real Decreto-1ey 6/1978, se ha
dictado seDteDcia COD fecha 4 de abril de 1987, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos d....timar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Anto~o Parra
Ruiz en su propio nombre y derecho, contra las resolUCIones del
Mini'sterio de DefeDsa de 24 de eDero y 31 de mayo de 1985, por
ser las mismas conformes a Derecho~ sin que hagamos expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimpnio de ~ cual será
remitido junto con el expediente a la oficma de ongeo para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo lO de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en su propios términos la
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Superior de Justicia Militar.

20958 ORDEN 713/38728/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada can fecha 11 de abril de
1987 en el recurso contencioso-iulministrativo inter·
puesto por don Eustaquio Méndez Soler.

[xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entre partes, de una., como demandante, don Eustaquio
Méndez Soler, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración del Estado,
sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados con efectos de 1 de julio
de 1983, se ba dietado sentencia con fecha 11 de abril de 1987 cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso
número 312.244, interpuesto por la representación de don Eusta
quio Méndez Soler, contra la Orden de t 7 de noviembre de 1983
Y la resolución de 23 de abril de 1984, descritas en el primer
fundamento de derecho, las anulamos por ser col1trarias al ordena
miento jurídico en el aspecto impugnado y declaramos el derecho
del recurrente a que los efectos de su ingreso en el Cuerpo de
Mutilados se retrotraigan al 20 de febrero de 1980, debiéndose
abonar por la Administración los correspondientes atrasos.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentenaa, testimonio de la cual, será

remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disponJo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenc18..

Lo que digo a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

20959 ORDEN 713/38729/1987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de mayo de
1987 en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por don Rafael Domínguez Sañudo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Rafael
Domínguez Sañudo quieft:1)Ostula por sí mismo, y de otra,!. como
demandada, la Administración pública, representada y detendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración del Estado,
sobre ascenso a Comandante, se ha dictado sentencia con fecha 4
de mayo de 1987 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Domínguez
Sailudo, Capitán de Artillería y Caballero Mutilado Permanente,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa (Dirección
General de Personal), de 15 de abril y 8 de octubre de 1985,
denegatorias de solicitud del recurrente de ascenso efectivo al
empleo de Comandante; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo. la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgámca

6/1985 Y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disponJo que se cumpla en sus propios ténnmos la
expresada sentenCia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Sub;ecretario y General Director de Mutilados.

20960 ORDEN 713/38730/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada confecha 9 defebrero de
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro A.ntonio Sdnchez Gracia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Pedro
Antonio Sánchez Gracia, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración púb\ica, representada y
defendida por el AbaJado del Estado, contra la Administración del
Estado, sobre aplicanón del Real Decreto-Iey 6/1978, '!' ha di.ctado
sentencia con fecha 9 de febrero de 1987 cuya parte dispoSluva es
como sigue:

«Fa1lamos: Que estimando el presente~ contencioso
administrativo interpuesto por don Pedro Antomo Sánchez Graoa,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de fecha 16 de
julio y 13 de septiembre de 1985, debemos declarar y declaramos
la nulidad de las mismas, por no ser conformes con el Ordena
miento Jurídico, reconociendo el derecho del actor a alcanzar el
empleo por él solicitado de Capitán que era el que habría llegado
de haber continuado en activo, y todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará hacie~do la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica de
6/1985 Ytestimonio de la cual será remitido en su mom~nto a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, 10 pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispoOJo que se cumpla en sus propios ténnmos la
expresada sentenCIa.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 11 de agosto de I987.-P. D., el Director general de

Personal, jasé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 24 de agosto de 1987 por la que se
modifica a la firma «Tableros Bon, Sociedad Aná
nima». el régimen de trtifico de terfeccionamlenlo
activo para la importación de pape. melamina y cola
de urea formol y la exportación de tableros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tableros Bon, Sociedad AnÓ"
nima», solicitando modificanón del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de papel, melamina y cola
de urea formol y la exportación de tableros, autorizado por Orden
de 19 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial de Estado» de 17 <'
enero de 1986),


